
REF: VERBAL - MENOR CUANTÍA – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DTE: GILBERTO BOLAÑOS – C.C. 15.810.801 

DDO: JUAN ALFREDO ALZATE GIRALDO 

 RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. – NIT. 860.531.135-4 

 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. – NIT. 860.037.013-6 

RAD: 76001400300520220088800 

UBIC – 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS VERBALES 

AUTO ACEPTA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso con escrito del Dr. JUAN 

CAMILO SIERRA CASTAÑO como apoderado de la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ 

como apoderado de JUAN ALFREDO ALZATE GIRALDO, donde contestan 

la demanda de la referencia. Sírvase proveer, marzo 23 de 2023.  

La secretaria, 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 687 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al anterior informe secretarial, el Juzgado Quinto Civil Municipal 

de Cali RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR y dotar de validez el escrito de contestación de la 

demanda presentado por la Compañía Mundial De Seguros S.A. y JUAN 

ALFREDO ALZATE GIRALDO, a la cual se le imprimirá el valor jurídico en 

la etapa procesal correspondiente.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. JUAN CAMILO SIERRA 

CASTAÑO con C.C. No. 71.334.193 de Medellín y Tarjeta Profesional 152.387 

del C.S. de la Judicatura como apoderado de la Compañía Mundial De Seguros 

S.A., y al Dr. JUAN CARLOS MURILLO RAMIREZ con C.C. No. 72166114 

de Barranquilla y Tarjeta Profesional 136998 del C.S. de la Judicatura como 

apoderado de JUAN ALFREDO ALZATE GIRALDO, para que actúen en los 

términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  

JUEZ 
05 

 

 
 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
 

EN ESTADO NO. 053 DE HOY 27 DE MARZO DE 
2023 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO 
ANTERIOR. 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

La secretaria 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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